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Fundado el 14 de Enero de 1877

Registrado en la Administración de Correos el 1o. de Marzo de 1924

GUANAJUATO, GTO., A 13 DE JUNIO DEL 2008   NUMERO 95AÑO  XCV
TOMO CXLVI

T E R C E R A  P A R T E

S U M A R I O :

GOBIERNO DEL ESTADO - PODER LEGISLATIVO

DECRETO Número 153, expedido por la Sexagésima Legislatura Constitucional del Estado Libre y
Soberano de Guanajuato, mediante el cual, se adiciona un artículo 356-A y se reforma la fracción V del
artículo 2624 del Código Civil para el Estado de Guanajuato.

DECRETO Número 154, expedido por la Sexagésima Legislatura Constitucional del Estado Libre y
Soberano de Guanajuato, mediante el cual, se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones
del Código Civil para el Estado de Guanajuato.

DECRETO Número 155, expedido por la Sexagésima Legislatura Constitucional del Estado Libre y
Soberano de Guanajuato, mediante el cual, se expide la Ley de Turismo para el Estado de
Guanajuato y sus Municipios.

DECRETO Número 156, expedido por la Sexagésima Legislatura Constitucional del Estado Libre y
Soberano de Guanajuato, mediante el cual, se expide la Ley de Vivienda para el Estado de
Guanajuato.

DECRETO Número 157, expedido por la Sexagésima Legislatura Constitucional del Estado Libre y
Soberano de Guanajuato, mediante el cual, se autoriza al Sistema de Agua Potable, Alcantarillado y
Saneamiento de San Francisco del Rincón, Guanajuato, para que contrate con instituciones nacionales
de banca múltiple o de desarrollo, un crédito hasta por la cantidad de $8'000.000.00 (ocho millones de
pesos 00/100 M.N.), más los accesorios financieros correspondientes, pagaderos en moneda y
territorio nacionales; asimismo, para que pacte las condiciones y modalidades que estime más
convenientes.

DECRETO Número 158, expedido por la Sexagésima Legislatura Constitucional del Estado Libre y
Soberano de Guanajuato, mediante el cual, se autoriza al Ayuntamiento del Municipio de Salamanca,
Guanajuato, para que contrate con instituciones nacionales de banca múltiple o de desarrollo, un
crédito hasta por la cantidad de $46'000.000.00 (cuarenta y seis millones de pesos 00/100 M.N.),
pagaderos en moneda y territorio nacionales; asimismo, para que pacte las condiciones y modalidades
que estime más convenientes.
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JUAN MANUEL OLIVA RAMÍREZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y
SOBERANO DE GUANAJUATO, A LOS HABITANTES DEL MISMO SABED:

QUE EL H. CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE
GUANAJUATO, HA TENIDO A BIEN DIRIGIRME EL SIGUIENTE:

DECRETO  NÚMERO 154

LA SEXAGÉSIMA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE
GUANAJUATO, DECRETA:

ARTÍCULO PRIMERO. Se reforman los artículos 63, 66, 67, 73, 77, 137 fracción I, 140 fracción
II inciso a), 337 fracción II, 464-A, 476, 497 fracciones III y IV, 515, 771, 772, 773, 774, 775, 776, 777, 778,
779, 780, 781, 782, 783, 784, 785, 786, 787, 788, 789, 790, 2495 fracción XIV. Se adicionan los artículos
23-A, la fracción XIX del artículo 323, 416-A, 464-J, un Capítulo VIII al Título Séptimo del Libro Primero
integrado por el artículo 464-K, 514-A, la fracción V del 574. Se deroga el artículo 70, todos del Código
Civil para el Estado de Guanajuato, para quedar en los siguientes términos:

"Art. 23-A. Toda persona física tiene derecho a su identidad y el Estado está obligado a
garantizarlo.

La identidad de toda persona física se encuentra conformada por un nombre propio, así como
por su historia filial y genealógica, el reconocimiento de la personalidad jurídica y la nacionalidad.

Art. 63. Tienen obligación de registrar el nacimiento, el padre o la madre, dentro de los noventa
días siguientes de ocurrido aquél.

Los médicos, cirujanos o matronas que hubiesen atendido el parto, deberán dar aviso del
nacimiento al Oficial del Registro Civil, anexando copia de la constancia de alumbramiento, dentro de
los treinta días siguientes a ocurrido aquél. La misma obligación tienen el administrador del sanatorio
y el jefe de familia en cuya casa haya tenido lugar el alumbramiento, si éste ocurrió fuera de la casa
paterna.

Recibido el aviso, …

Art. 66. El acta de nacimiento contendrá el día, la hora y el lugar del nacimiento, el sexo del
presentado, el nombre, mismo que no podrá contener abreviaturas, diminutivos, claves, números y
adjetivos que denigren la dignidad de la persona; y, el apellido o apellidos que le correspondan, sin que
por motivo alguno puedan omitirse, así como la razón de si se ha presentado vivo o muerto. Se tomará
al margen del acta la impresión dactilar del presentado.

Si éste …

Art. 67. Cuando el nacido fuere presentado como hijo de matrimonio, se asentarán los nombres,
domicilio, edad y nacionalidad de los padres; los nombres, domicilio y nacionalidad de los abuelos; y el
nombre, parentesco, edad y domicilio de la persona que hubiere hecho la presentación.

Art. 70. Derogado.
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Art. 73. Toda persona que encontrase a un menor, ya sea que éste estuviere extraviado o
abandonado, o en cuya casa, propiedad o lugar de trabajo fuera expuesto alguno, deberá presentarlo
ante la Procuraduría en Materia de Asistencia Social en forma inmediata, con todos los objetos
encontrados con él, y declarará el día, mes, año y lugar donde lo hubiere hallado, así como las demás
circunstancias que en el caso hayan concurrido, para que ésta proceda a lo siguiente:

I. Denunciar los hechos …

II. Presentarlo ante …

III. Entregar la custodia …

IV. Promover y tramitar la adopción pronta del menor que resulte expósito; y

V. Promover y tramitar el juicio de pérdida de la patria potestad contra quienes hayan
abandonado al menor; así como la adopción del mismo a falta de sucesores idóneos
para el ejercicio de la patria potestad; o según el caso, asegurarse de la reincorporación
o incorporación del menor con el o los familiares que correspondan legalmente.

Para los efectos …

Art. 77. Se prohíbe absolutamente al Oficial y empleados del Registro Civil hacer inquisición
sobre la paternidad o la maternidad. En el acta sólo se expresará lo que deban declarar las personas
que presenten al niño, aunque aparezcan sospechosas de falsedad, sin perjuicio de que éstas sean
castigadas conforme a las prescripciones del Código Penal.

Art. 137. La rectificación ...

I. En las actas de nacimiento cuando el registrado ha venido utilizando una fecha de
nacimiento o un nombre diverso al asentado en el acta y solicite ajustarlo a la realidad
social, sin que se afecte su filiación y no se trate de los apellidos. En tratándose de
cambio de fecha de nacimiento, no podrá solicitarse por aquella persona cuya adecuación
implique un cambio en su capacidad de ejercicio;

II. Errores de fechas o lugares ...

III. La corrección de las actas ...

El reconocimiento ...

Art. 140. El juicio de rectificación …

La rectificación administrativa …

I. El interesado ...

a) El nombre del …

b) El señalamiento …
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II. A la solicitud se …

a) Certificado del acta que se pretende corregir;

b) Identificación …

c) Los documentos …

III. a VI. ...

En caso ...

Art. 323. Son causas …

I. a XVIII. …

XIX. La violencia intrafamiliar grave o reiterada entre los cónyuges, o de éstos con respecto a
los hijos, que hagan imposible la vida conyugal.

Art. 337. La sentencia de divorcio …

I. Cuando la causa de divorcio …

II. En todos los demás …

Cuando la causa de divorcio fuera por violencia intrafamiliar, el cónyuge culpable estará
impedido para ejercer la guarda y custodia de los menores, así como restringido el régimen
de visitas en los términos de la resolución judicial correspondiente, procurando que estas
visitas sean supervisadas; y

III. En los casos de las …

Art. 416-A. La paternidad y la maternidad pueden probarse por cualquiera de los medios
ordinarios. Si se propusiere cualquier prueba biológica o proveniente del avance de los conocimientos
científicos y el presunto progenitor se negara a proporcionar la muestra necesaria, se presumirá, salvo
prueba en contrario, que es la madre o el padre.

Art. 464-A. El menor o el incapacitado que haya sido adoptado, podrá impugnar la adopción
cumplidos los catorce años y hasta alcanzar la mayoría de edad, o a la fecha en que haya desaparecido
la incapacidad, respectivamente.

Art. 464-J. La adopción simple podrá convertirse en plena, debiendo obtenerse el
consentimiento del adoptado si éste hubiere cumplido catorce años. Si fuere menor de esa edad se
requiere el consentimiento de quien hubiese consentido en la adopción, siempre y cuando sea posible
obtenerlo; de lo contrario el juez deberá resolver atendiendo al interés superior del menor.
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Capítulo VIII
De la Adopción Internacional

Art. 464-K. La adopción internacional es la promovida por ciudadanos de otro país, con
residencia fuera del territorio nacional, y tiene como objeto incorporar en una familia a un menor o a un
incapacitado, guanajuatense o que viva en el Estado, que no encontró una familia en el Estado Mexicano.
 

Esta adopción se regirá por los tratados internacionales en la materia suscritos y ratificados
por el Estado Mexicano, lo dispuesto en este capítulo y, en lo conducente, por las disposiciones de este
Código.

En las adopciones internacionales, el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del
Estado de Guanajuato será autoridad central, y deberá atender entre otras disposiciones, las siguientes:

I. Solicitar informes a la autoridad central del país de origen de los adoptantes a efecto de
asegurarse sobre la conveniencia de la adopción, una vez que se tenga la petición de una
adopción internacional;

II. La reciprocidad entre el país de origen y el país receptor en materia de adopciones;

III. La permisibilidad para la entrada y la residencia del menor en el país receptor;

IV. La aceptación expresa de los futuros padres y su capacidad para adoptar;

V. La conformidad del país de origen y el país receptor sobre la posible adopción;

VI. La conformidad para tramitar el procedimiento de adopción de las autoridades centrales
del país de origen y del país receptor; y

VII. Constatar por todos los medios legales e idóneos, que los futuros padres sean aptos
para adoptar y no cuenten con antecedentes que pongan en riesgo al menor.

Art. 476. A las personas que tienen al hijo bajo su patria potestad incumbe la obligación de
educarlo convenientemente. Cuando llegue a conocimiento del Agente del Ministerio Público o, en su
caso, de la Procuraduría en Materia de Asistencia Social, que las personas de que se trata no cumplen
con esta obligación, promoverá lo que corresponda.

Art. 497. La patria potestad …

I. Cuando el que la ejerza …

II. En los casos de divorcio, …

III. Cuando por las costumbres depravadas, malos tratamientos o abandono de deberes, de
quien ejerce la patria potestad, pudiera comprometerse la salud, la seguridad o la moralidad
de los menores, aun cuando esos hechos no cayeren bajo la sanción de la Ley Penal;

IV. Por el abandono de quien ejerce la patria potestad, por más de treinta días, sin causa
justificada;
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V. …

VI. El incumplimiento …

Art. 514-A. Cualquier persona capaz, mayor de edad, en previsión de ser judicialmente declarada
en estado de interdicción o, en cualquier caso previsto en la ley que devenga incapaz en el futuro, podrá
adoptar disposiciones relativas a su propia persona o bienes, mediante la designación de tutor o
tutores sustitutos y curador, a través de la vía de jurisdicción voluntaria.

Art. 515. La tutela es autodesignada, testamentaria, legítima o dativa.

Si fuera de este Título se prevé otra forma de tutela, ésta tendrá el carácter de especial y se
regirá bajo las normas que la establece, aplicando en lo no señalado lo que dispone este Título.

Art. 574. Están exceptuados …

I. Los tutores testamentarios …

II. El tutor que …

III. Cuando la tutela …

IV. Los que acojan a un expósito, lo alimenten y eduquen convenientemente por más de diez
años, a no ser que hayan recibido pensión para cuidar de él; y

V. En el caso de la tutela autodesignada cuando expresamente sea relevado por el designante.

Art. 771. El patrimonio familiar se constituye con la finalidad de garantizar la subsistencia y el
desarrollo de los miembros del núcleo familiar o de la familia, compuesta ésta por los parientes
consanguíneos hasta el segundo grado.

Es susceptible de constituirse como patrimonio familiar lo siguiente:

I. Una casa habitación;

II. El menaje de uso ordinario de la casa habitación;

III. Tratándose de familia campesina, además de lo señalado por las fracciones anteriores,
la porción de tierra del dominio pleno de cuya explotación se sostenga la familia;

IV. La maquinaria, instrumentos y animales propios para el trabajo de la tierra; y

V. Los instrumentos, aparatos, útiles, semovientes y libros necesarios para el arte, oficio o
profesión de que dependa la subsistencia de la familia.

Art. 772. La constitución del patrimonio familiar no hace pasar la propiedad de los bienes que
a él quedan afectos, del que lo constituye a los miembros del núcleo familiar o de la familia, compuesta
ésta por los parientes consanguíneos hasta el segundo grado. Estos sólo tienen derecho de disfrutar
de esos bienes, según lo dispuesto en el artículo siguiente.
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Art. 773. Tienen derecho de habitar la casa y de aprovechar los frutos de los bienes afectos al
patrimonio familiar, el cónyuge del que lo constituye y las personas a quienes tiene obligación de dar
alimentos. Este derecho es intransferible, pero debe tenerse en cuenta lo dispuesto en el artículo 784.

Art. 774. Los beneficiarios de los bienes afectos al patrimonio familiar serán representados en
sus relaciones con terceros, en todo lo que al patrimonio se refiere, por el que lo constituyó y, en su
defecto, por el que nombre la mayoría, o el Juez si requeridos los interesados no hacen la designación.

El representante tendrá la administración de dichos bienes.

Art. 775. Los bienes afectos al patrimonio familiar son inalienables y no estarán sujetos a
embargos ni a gravamen alguno, con excepción de las responsabilidades fiscales que sobre ellos
pesen y de las modalidades a que pudieran llegar a estar sujetos con relación al interés público. Los
bienes incluidos dentro del patrimonio familiar podrán ser reemplazados conforme a lo señalado por el
artículo 779.

Art. 776. Sólo puede constituirse el patrimonio familiar con bienes sitos en el municipio en que
esté domiciliado el que lo constituya.

Art. 777. Cada familia sólo puede constituir un patrimonio con aportación de bienes de uno o
varios miembros del núcleo familiar o de la familia, compuesta ésta por los parientes consanguíneos
hasta el segundo grado. Los que se constituyan con posterioridad no producirán efecto legal alguno,
subsistiendo el primero.

Art. 778. El valor comercial máximo de los bienes afectos al patrimonio familiar, será la cantidad
que resulte de multiplicar por ciento diez el salario mínimo general vigente en la entidad, elevado al año
en la fecha en que se constituye el patrimonio.

Cuando el valor comercial señalado en el peritaje o avalúo presentado por el constituyente
produzca duda en el juez, éste ordenará a costa del interesado la realización de un nuevo peritaje o
avalúo por parte de otro perito.

Los bienes que hayan quedado afectos al patrimonio familiar gozarán de los privilegios que
establece este capítulo, aun cuando aumenten de valor por el solo transcurso del tiempo o por mejoras
útiles o necesarias.

Art. 779. El miembro del núcleo familiar o de la familia, compuesta ésta por los parientes
consanguíneos hasta el segundo grado, que quiera constituir el patrimonio familiar, lo manifestará por
escrito ante el juez de su domicilio, señalando con toda precisión y de manera que puedan ser inscritos
en el Registro Público, los bienes que van a quedar afectados.

Además, …

I. Que es mayor …

II. Que tanto el constituyente como quienes aportan a la constitución del patrimonio familiar,
tienen capacidad de ejercicio;
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III. La existencia del núcleo familiar o de la familia, compuesta ésta por los parientes
consanguíneos hasta el segundo grado, a cuyo favor se va a constituir el patrimonio. La
comprobación de los vínculos familiares se hará con las copias certificadas de las actas
del Registro Civil;

IV. Que el núcleo familiar o la familia, compuesta ésta por los parientes consanguíneos
hasta el segundo grado, está domiciliada en donde se quiere constituir el patrimonio;

V. Que son propiedad del constituyente los bienes destinados al patrimonio familiar y que no
reportan gravámenes fuera de las servidumbres;

VI. La manifestación de voluntad por escrito de los miembros del núcleo familiar o de la
familia, compuesta ésta por los parientes consanguíneos hasta el segundo grado, que
aporten bienes a la constitución del patrimonio familiar, salvo que sea constitución
conforme a lo señalado por el artículo 782; y

VII. Que los bienes no excedan del valor fijado en el artículo 778.

En tratándose de reemplazo de alguno o algunos bienes afectos al patrimonio familiar, el
constituyente deberá señalar por escrito ante el juez, con toda precisión el bien que deberá darse de
baja y el nuevo que ha de quedar en su lugar. El registrador público procederá a hacer la anotación
correspondiente, dando de baja el bien sustituido y señalando con todas sus especificidades el nuevo
bien. Para efectos de lo señalado por este párrafo deberá cumplirse con los requisitos establecidos en
las fracciones III, V y VII y, en su caso, la fracción VI, de este artículo.

Art. 780. Si se llenan las condiciones contenidas en el presente capítulo, el juez, previos los
trámites que fija el Código de la materia, aprobará la constitución del patrimonio familiar y mandará que
se hagan las inscripciones correspondientes en el Registro Público.

Art. 781. Cuando el valor de los bienes afectos al patrimonio familiar sea inferior al máximo
fijado en el artículo 778, podrá ampliarse el patrimonio hasta llegar a este valor. La ampliación se
sujetará al mismo procedimiento señalado para su constitución.

Art. 782. Cuando haya peligro de que se pierdan los bienes de quien tiene obligación de dar
alimentos, por mala administración o porque los está dilapidando, los acreedores alimentistas y, si
éstos son incapaces, sus tutores o el Ministerio Público, tienen derecho de exigir judicialmente que se
constituya el patrimonio familiar conforme a lo señalado por este capítulo. En la constitución de este
patrimonio se observará, en lo conducente, lo dispuesto en el artículo 779, procediendo el juez a
ordenar la inscripción en el Registro Público.

Art. 783. La constitución del patrimonio familiar no puede hacerse en fraude de los derechos
de los acreedores.

Art. 784. Constituido el patrimonio familiar, los miembros del núcleo familiar o de la familia,
compuesta ésta por los parientes consanguíneos hasta el segundo grado, tienen obligación de habitar
la casa y de trabajar la tierra. El juez del domicilio donde se encuentre constituido el patrimonio familiar,
por justa causa, podrá autorizar para que se dé en arrendamiento el bien inmueble afecto al patrimonio
familiar.

Art. 785. El patrimonio familiar se extingue:
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I. Cuando todos …

II. Cuando sin causa justificada los miembros del núcleo familiar o de la familia, compuesta
ésta por los parientes consanguíneos hasta el segundo grado, dejen de habitar por un
año la casa que debe servirles de morada, o dejen de trabajar por su cuenta durante dos
años consecutivos la tierra respectiva;

III. Cuando se demuestre que hay gran necesidad o notoria utilidad para los miembros del
núcleo familiar o de la familia, compuesta ésta por los parientes consanguíneos hasta el
segundo grado, de que el patrimonio quede extinguido; y

IV. Cuando por causa …

Art. 786. La declaración de que queda extinguido o disminuido el patrimonio familiar la hará el
Juez competente, mediante el procedimiento que corresponda de acuerdo con el Código de
Procedimientos Civiles, y la comunicará al Registro Público para que se hagan las cancelaciones o
anotaciones correspondientes.

Cuando el patrimonio familiar se extinga por la causa prevista en la fracción IV del artículo que
precede, hecha la expropiación, el patrimonio queda extinguido sin necesidad de declaración judicial,
debiendo hacerse en el Registro la cancelación que proceda.

Art. 787. El precio del patrimonio familiar expropiado y la indemnización proveniente del pago
del seguro a consecuencia del siniestro sufrido por los bienes afectados al patrimonio familiar, se
depositarán en una institución de crédito, y no habiéndola en la localidad, en la más cercana al domicilio
correspondiente, a fin de dedicarlos a la constitución de un nuevo patrimonio familiar. Durante un año
son inembargables el precio depositado y el importe del seguro.

Si el dueño de los bienes vendidos no lo constituye dentro del plazo de seis meses, cualquier
miembro del núcleo familiar o de la familia, compuesta ésta por los parientes consanguíneos hasta el
segundo grado, a que se refiere el artículo 773 tienen derecho de exigir judicialmente la constitución del
patrimonio familiar.

Transcurrido un año desde que se hizo el depósito sin que se hubiere promovido la constitución
del patrimonio familiar, la cantidad depositada se entregará al dueño de los bienes.

En los casos de suma …

Cuando se trate de constitución del patrimonio familiar conforme a lo señalado por el artículo
782, la cantidad depositada se entregará al representante a que se refiere el artículo 774 de este
Código.

Art. 788. Puede disminuirse el patrimonio familiar:

I. Cuando se demuestre que su disminución es de gran necesidad o de notoria utilidad
para los miembros del núcleo familiar o de la familia, compuesta ésta por los parientes
consanguíneos hasta el segundo grado; y

II. Cuando por causas ...
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El Ministerio Público será oído en la extinción y en la reducción del patrimonio familiar.

Art. 789. Extinguido el patrimonio familiar, los bienes que lo formaban vuelven al pleno dominio
del que lo constituyó y, en su caso, al de quien los haya aportado. Si el constituyente ha muerto, pasan
a sus herederos.

Art. 790. Las anotaciones e inscripciones que hagan las oficinas del Registro Público con
motivo del patrimonio familiar serán hechas sin costo alguno para los interesados.

Art. 2495. Se inscribirán …

I. a XIII. …

XIV. Las resoluciones judiciales en que se declare la incapacidad legal de las personas en
cuanto a la libre disposición de sus bienes, así como las relativas a la tutela autodesignada;
y

XV. Los demás …"

T R A N S I T O R I O S

Artículo Primero. El presente decreto entrará en vigor al cuarto día siguiente a la fecha de su
publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato.

Artículo Segundo. Los juicios de rectificación de actas respecto de la fecha de nacimiento, que
correspondan al supuesto establecido por el presente decreto, continuarán sustanciándose hasta su
conclusión conforme al procedimiento bajo el que se promovieron.

Artículo Tercero. Los asuntos a que se refiere el Título Duodécimo denominado "Del patrimonio
familiar", Capítulo Único, del Libro Primero que se encuentren en trámite al momento de entrar en vigor
el presente decreto continuarán substanciándose de conformidad con la ley bajo la que se inició.

Artículo Cuarto. El patrimonio familiar constituido antes de la entrada en vigor del presente
decreto, continuará rigiéndose por la ley bajo la que se constituyó, ello sin perjuicio de la posibilidad de
actualizar la constitución de su patrimonio familiar conforme a lo establecido por el presente decreto.

Artículo Quinto. Se deroga cualquier disposición que se oponga al presente decreto.

ARTÍCULO SEGUNDO. Se reforman los artículos 446, 711 y 728. Se derogan las fracciones IV
y V del artículo 448. Se adiciona un segundo párrafo al artículo 703, recorriéndose en su orden los
demás párrafos, y el artículo 729-A, del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Guanajuato,
para quedar en los siguientes términos:

"Artículo 446.- Aun cuando en la sentencia …

Se equiparan a las sentencias ejecutorias, para efectos de ejecución:

I.- Las transacciones o convenios judiciales o extrajudiciales ratificados judicialmente;
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II.- Los convenios celebrados por los interesados en el procedimiento previsto en la Ley para
la Asistencia, la Prevención y la Atención de la Violencia Intrafamiliar del Estado de
Guanajuato; y

III.-  Los convenios celebrados por los interesados con asistencia de los mediadores y
conciliadores adscritos al Centro Estatal de Justicia Alternativa.

Artículo 448.- Motivan …

I.- Las sentencias …

II.- Los documentos públicos …

III.- Los documentos privados …

IV.- Derogada.

V.- Derogada.

Artículo 703.- La declaración de …

El juez antes de hacer la designación de tutor interino, girará oficio al registrador público donde
se pretenda hacer la declaración de estado de interdicción, a efecto de cerciorarse de la no existencia
de nombramiento alguno de tutor o tutores autodesignados; de existir, será llamado o, en su caso,
llamados, para entrar en funciones en el juicio de declaración de estado de interdicción.

A falta de tutor autodesignado, el nombramiento de tutor interino deberá recaer en cualquiera
de las personas siguientes, si tuvieren aptitud para desempeñarlo, a juicio del juez: cónyuge, padre,
hijos, madre, abuelos o hermanos del presunto incapacitado; para este fin el juzgador deberá ordenar
el desahogo de las diligencias que estime necesarias para que el nombramiento del tutor interino
recaiga en la persona que resulte más adecuada para la defensa de los intereses del presunto interdicto.

En caso de no haber ninguna de las personas indicadas o no siendo aptas para la tutela
interina, el juez, con todo escrúpulo, debe designar como tutor interino a persona de reconocida
honorabilidad, prefiriendo a la que sea pariente o amiga del presunto interdicto o de sus padres y que
no tenga ninguna relación de amistad o comunidad de intereses o dependencia con el solicitante de la
declaración.

En caso de que el tutor interino y el presunto interdicto contesten la demanda en los mismos
términos, se tendrá como representante común al primero, sin perjuicio de que el presunto interdicto
pueda intervenir directamente en el proceso. Cuando el tutor interino y la persona cuya interdicción se
pide, contesten la demanda en forma diferente o las excepciones y defensas opuestas por ellos sean
distintas, no habrá representante común.

Artículo 711.- Ninguna tutela puede conferirse sin que previamente se declare el estado de
minoridad o incapacidad de la persona que va a quedar sujeta a ella, con excepción de lo dispuesto en
cuanto a la tutela autodesignada. Lo dispuesto sobre tutela es aplicable, en lo conducente, a la curatela.
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En los casos de tutela autodesignada, ésta será inscrita en el Registro Público, de conformidad
con lo dispuesto por el artículo 2495 fracción XIV del Código Civil para el Estado de Guanajuato.

La declaración de estado de minoridad puede pedirse por el mismo menor, si ha cumplido
dieciséis años; por su cónyuge; por sus presuntos herederos legítimos, y por el Ministerio Público.

Artículo 728.- El que pretenda adoptar …

En la promoción inicial deberá manifestarse el tipo de adopción que se promueva, el nombre,
edad y domicilio del menor o incapacitado, y el nombre, edad y domicilio de quienes ejerzan sobre él la
patria potestad o la tutela, así como, el nombre y domicilio de la institución de asistencia o beneficencia
que lo haya acogido, debiendo recabar, en este último caso, los antecedentes del menor o del
incapacitado.

Al momento de la presentación de la solicitud, el juez deberá imponer a el o los solicitantes de
los deberes que genera la adopción, a efecto de que ratifiquen su intención de adoptar. El juez tendrá la
facultad de recabar todo tipo de prueba necesaria y agilizar su desahogo, para mejor proveer.

En caso de querer variar el nombre del adoptado, en los términos del artículo 462 del Código
Civil se expresará en dicha promoción, el nuevo nombre que se pretende asignar.

Presentada la promoción y dentro de los tres días siguientes, se citará a quien ejerce la patria
potestad o tutela sobre el menor o incapacitado, a fin de que otorgue su consentimiento en los términos
del artículo 452 del Código Civil, así como para que manifieste la situación jurídica del menor o
incapacitado que se pretende adoptar.

Se solicitará a la Procuraduría en Materia de Asistencia Social haga las investigaciones y
valoraciones correspondientes a efecto de constatar si la adopción solicitada por los adoptantes es
benéfica para el menor o incapacitado, debiendo rendir un informe al Juez en el término de cinco días;
en caso de no rendirlo se le tendrá por conforme con la adopción.

Dentro del plazo de tres días se señalará día y hora para que tenga verificativo el desahogo de
la prueba testimonial, en que habrá de acreditarse la solvencia moral y económica así como la reconocida
probidad del o los adoptantes.

En caso de oposición, se estará a lo dispuesto por el artículo 708 de este Código.

Artículo 729-A.- Cuando el adoptante o los adoptantes soliciten la conversión de la adopción
simple a plena, el juez citará a los solicitantes a una audiencia verbal que se celebrará dentro de los
cinco días siguientes a la recepción de la solicitud, con la intervención del Ministerio Público o de la
Procuraduría en Materia de Asistencia Social, así como a quien habrá de otorgar su consentimiento en
los términos del artículo 464-J del Código Civil para el Estado de Guanajuato, luego de la cual se
resolverá lo conducente en un término de tres días posteriores a dicha audiencia."

T R A N S I T O R I O S

Artículo Primero. El presente decreto entrará en vigor al cuarto día siguiente a la fecha de su
publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato.
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Artículo Segundo. Los juicios de adopción que estén en trámite, se continuarán substanciando
conforme a las reglas vigentes al momento de su promoción.

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO Y
DISPONDRÁ QUE SE IMPRIMA, PUBLIQUE, CIRCULE Y SE LE DÉ EL DEBIDO CUMPLIMIENTO.-
GUANAJUATO, GTO., 29 DE MAYO DE 2008.- J. SALVADOR PÉREZ GODÍNEZ.- DIPUTADO PRESIDENTE.-
EDUARDO LUNA ELIZARRARÁS.- DIPUTADO SECRETARIO.- JOSÉ RAMÓN RODRÍGUEZ GÓMEZ.-
DIPUTADO SECRETARIO.- RÚBRICAS.

Por lo tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Guanajuato, Gto., a los 2 días del
mes de junio del año 2008.




